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POR LA CUAL SE DESIGNA A LA SNÑON¿ MIRTHA BENITEZ, CoMo ENCARGADA DEDESPACHO DE LA »tnacctÓ¡tt DE TRANSFERENCIA DE TECzNILIGIA DEL INSTITUTyPARAGUAYO DE TECNoLoci¿ ,qcn¿RrA epro, MIENTRAS DURE LA AIJSENCIA DE suTITULAR, QUIEN HANZ| USO PARCIAL DE SUS VACACI»NES ANUALES REMUNERADAS,

Asunción, {'i, de noviembre de 2.023.-

El nremorándum No 52rzoz3, de fecha 31 cle octubte de2.023,por er cual la Ing.Agr' crisanta trLodas, Directora de la Dirección de Transferenciá de T"c,rología delInstituto Paraguayo cle Tecnología Agraria - IprA, solicita la designación de laDra. Mirtha Benítez, co, c.I. ñ; oto.oo:, Jefa Interina del ópto. de Difusión yPuLblicaciorles, colrlo Eucalgacla de Despacho de dicha Dirección mencionada másarriba, a efectos de usufi'uct,,ut. ,u"u"iones anuales remuneradas causadas y nousufi^uctuadas lljercicio Fiscal 2022. del 06 at 17 de noviembre del año er1 curso,(Expte. MEI N" 60-619-2023) y;

VISTO:

CONSIDERANDq" Que, dictta presentación cuenta con el parecer favorable de la Dirección Ejecutiva- IPTA y de la Dirección General de centros de Investigación y b;;o;Experimentales - IpTA.

Que, el Deparlamento de Monitoreo y Supervisión del Personal de la Direcció, deGestión y Desarrollo de ras personas - IprA, por providencia DMSp N" 4512023,de fecha 06 de noviembre der año en curso, lnforma que verificado er sIRH, rarecurrente fue autorizada por Resolución IprA No 5'0712023, de fecha 0i denoviembre de 2a23, a usufructuar treinta (30) días hábiles de vacaciones
rernurreradas correspondientes al e.i ercicio fiscal 2022.

Qwe, la Direcciór] d:- Gestió, y Desa*oilo de ras personas (DGDp), porprovideucia de fecha 06 de noviernbre del año en cllrso, remite el expedielte'cle
referencia a la Dirección de Secretaria General, para la enlisión de la resolución
correspoudiente.

PoR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N. 3.788/10

Artículo lo'- DESIGNAR, a la Dra. Vet. Mirtha Benítez, con C.I. No 610.603.-. Jefa I'iteriradel Dpto. de Difusión y publicaciones, como encargada/il" ;.;r"/d';"i;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO P,ARAGUAYO DE TECNOLOGLA AGRARIA TPTA)NE,SUIILVE:

LIC, SONIAALVABEil§h M;U \
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